
Competencia N° 1034. XLV.
Ayala, Héctor c/ Microómnibus Norte S.A. s/
despido.

Año del Bicentenario 
 

Buenos Aires, 26 de mayo de 2010

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por la señora

Procuradora Fiscal, se declara que resulta competente para

conocer en las actuaciones el Juzgado Nacional de Primera

Instancia del Trabajo n1 12, al que se le remitirán por

intermedio de la Sala III de la cámara de apelaciones de dicho

fuero. Hágase saber al Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial n1 3 del Departamento Judicial de Zárate-

Campana, provincia de Buenos Aires. CARLOS S. FAYT - ENRIQUE

SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI.

ES COPIA



Para acceder al Dictamen de la Procuración General de la

Nación ingrese a:

http://www.mpf.gov.ar/dictamenes/2010/beiro/3-marzo/ayala_hector_comp_1034_l_xlv.pdf

Verificación de créditos - Honorarios - Concurso - Competencia

nacional


